
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2023-1860-M

Quito, D.M., 07 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL 
ROMEO  

ASUNTO: Se remite actualización del proyecto de ordenanza e informes del
asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social
"Curiquingue I Etapa" 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Resolución No. SC-ORD-005-COT-02 del 26 de julio del 2023 de Comisión de
Ordenamiento Territorial, se resolvió: “Acoger las observaciones presentadas en la mesa
de trabajo de asesores para que se actualice los informes.” 
 
Mediante Resolución No. SC-ORD-007-COT-01 del 23 de agosto de 2023 de Comisión
de Ordenamiento Territorial, se resolvió: “Dar por conocido la plantilla del formato de
proyecto de Ordenanza para la Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados de Interés Social y que la misma sea utilizada en los siguientes procesos” 
 
Mediante Resolución No. SC-ORD-008-COT-01 del 6 de septiembre de 2023 de
Comisión de Ordenamiento Territorial, resolvió: “A fin de dar celeridad a la
actualización de los informes de los Asentamientos, la UERB remitirá en el término de 3
días la solicitud de actualización de informes en relación a la equiparación de
zonificación de los AHHyC a la STHV, quienes deberán atender el requerimiento en un
término de hasta 8 días” 
  
 
Con los antecedentes antes expuestos, pongo en su conocimiento el Memorando Nro.
GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2023-1851-M del de diciembre de 2023, mediante el cual,
La Unidad Desconcentrada Oficina Central "Regula tu Barrio" Valle de los Chillos,
Tumbaco y Manuela Saenz, remite la “Actualización del proyecto de ordenanza e
informes del asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social
"Curiquingue I Etapa" , ubicado en la parroquia La Merced, para su tratamiento en la
Comisión de Ordenamiento Territorial a fin de dar continuidad al proceso de
regularización del mismo. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2023-1860-M

Quito, D.M., 07 de diciembre de 2023

Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Geovanna Alexandra Chávez Cangás
DIRECTORA EJECUTIVA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2023-1851-M 

Anexos: 
- 1.1 PRESENTACION CURIQUINGUE I ETAPA.pdf
- 7.1 Plano del asentamiento Curiquingue I Etapa.pdf
- 6 Anexos 2 y 4_ dic7_2023.pdf
- 5.2 it-sthv-dmpps-2023-0239_curiquingue_i.pdf
- 5.1 STHV-2023-1663-O.pdf
- 4 Informe UERBOC-IT-2023-034_alcance al SOLT Curiquingue I etapa-signed-signed.pdf
- 3 Matriz_de_cambios_Curiquingue I Etapa_07-12-2023.xlsx
- 2.2 Proyecto_ordenanza Curiquingue I Etapa_07-12-2023.docx
- 2.1 Proyecto_ordenanza Curiquingue I Etapa_07-12-2023.pdf
- 8 SOLT Curiquingue I Etapa.pdf
- Iniciativa_Curiquingue I.pdf
- Calificación_Curiquingue I.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Jonathan Javier Cedeño Ortega
Coordinador de Gestión Oficina Central
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 

Sra. Arq. Irene Soledad Herrera González
Analista Técnico de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 

Srta. Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2023-1860-M

Quito, D.M., 07 de diciembre de 2023

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Irene Soledad Herrera González ih SGCTYPC-UERB 2023-12-07  

Aprobado por: Geovanna Alexandra Chávez 
Cangás

 gc SGCTYPC-UERB 2023-12-07  
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